
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220190006400, informando que, la 

audiencia programada para el día 18 de diciembre de 2023, no se realizó. 

Sírvase proveer.   

 

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

presentes diligencias, encuentra el Despacho que la audiencia programada 

para el día 18 de diciembre de 2023, no se realizó, por lo que se hace 

necesario reprogramar la audiencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

   

PRIMERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA en donde se PRACTICARÁN LAS 

PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se 

escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible 

se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se 

señala la hora las cuatro de la tarde (04:00pm), del dieciséis (16) de 

febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjNlZTAxMDQtNDRiMy00YzM5LWFiMWUtY2Y4MjljMWE2MTEz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo laboral n.°11001310500220130027500, informando que el 

ejecutante  FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - 

FIDUCOLDEX mediante escrito radicado el día 15 de noviembre de 2023, 

da cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto del 09 de 

noviembre de 2023. Sírvase proveer.     

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que mediante auto 

del 09 de noviembre de 2023 se requirió al ejecutante para que informara si 

la parte ejecutada dio cumplimiento a la obligación. 

 

Ahora bien, mediante memorial radicado el 15 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte actora informa que el señor JAIME PULECIO POVEDA 

ejecutado, no ha dado cumplimiento a la obligación y solicita se continúe 

con el trámite del proceso y se elaboren oficios para las entidades bancarias 

Banco Av Villas, BBVA, Banco Caja Social BCSC, Banco de Bogotá, Banco 

de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Popular, Banco Davivienda, 

Banco ITAU, Banco Falabella. 

 

Una vez verificado el expediente se evidencia que a folio 192 del expediente 

digitalizado se encuentra la respuesta del Banco Bogotá, razón por la cual 

no se librará el oficio solicitado a esta entidad, asimismo, se encuentran los 

oficios elaborados y entregados del Banco BBVA, Banco AV Villas y Banco 

Caja Social, no obstante, no se observa la respuesta, por lo que se 

ORDENARÁ que por secretaria se actualice los respectivos oficios, e 

igualmente, se ORDENARÁ la elaboración por secretaria de los restantes 

oficios solicitados. 

 



Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REQUERIR que por secretaría se elaboren los oficios a las 

entidades Bancarias requeridas por el demandante. De conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.     

    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220180037100, informando que, el 

apoderado del demandante JORGE ENRIQUE BOLÍVAR FARÍAS 

(Q.E.P.D.), radica memorial solicitando se oficie a la registraduría 

nacional.  Sírvase proveer.    

 

    

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)    

  

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el 

apoderado del demandante JORGE ENRIQUE BOLÍVAR FARÍAS 

(Q.E.P.D.), mediante memorial radicado el 15 de noviembre de 2023 solicita 

ofician a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 

expida el registro civil de defunción del señor JORGE ENRIQUE BOLÍVAR 

FARÍAS (Q.E.P.D.), ante la imposibilidad de que le fuera expedido. 

 

En atención a la solicitud elevada se ordenará que por secretaría del 

Despacho se oficie a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a 

fin de que en el término de diez (10) días se expida copia del registro civil de 

defunción del señor JORGE ENRIQUE BOLÍVAR FARÍAS (Q.E.P.D.) quien 

en vida se identificó con la C.C. 19.116.215 de Bogotá. 

 

De otra parte, en audiencia celebrada el 06 de diciembre de 2022, se requirió 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

informar si al demandante el señor JORGE ENRIQUE BOLÍVAR FARÍAS 

(Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la C.C. 19.116.215 de Bogotá, le 

fue reconocida pensión de vejez, asimismo, que se aporten las resoluciones 

expedidas para ello, sin que hasta le facha se haya dado cumplimiento, por 

lo que se hace necesario REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a que en el término de 



10 días de cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 06 de diciembre de 

2022. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: ORDENAR que por secretaría del Despacho se oficie a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a fin de que en el término 

de 10 días se expida copia del registro civil de defunción del señor JORGE 

ENRIQUE BOLÍVAR FARÍAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la 

C.C. 19.116.215 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a que en el término de 

10 días de cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 06 de diciembre de 

2022. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.     

    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220180041200, informando que la 

audiencia programada para el día 28 de noviembre no se realizó por 

inasistencia de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que la audiencia programada para el día 28 de noviembre no se 

realizó por inasistencia de la parte demandante, se hace necesario fijar 

nueva fecha de reprogramación de la audiencia aludida. 

 

Por lo anterior este Despacho,   

 

RESUELVE 

PRIMERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de dos y treinta de la tarde 

(02:30pm), del veinticuatro (24) de mayo de 2024. 



 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link:  HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN 

y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres 

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220180066400. Informando que el 

demandado la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS mediante memorial del 11 

de diciembre de 2023, da respuesta al requerimiento realizado en audiencia 

del 30 de noviembre de 2023. Sírvase proveer.     

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que en 

audiencia celebrada el día 30 de noviembre de 2023, se ordenó oficiar a la 

demandada GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS para que allegara la 

documentación correspondiente al pago de la seguridad social en específico 

los aportes a pensión del señor DAVID MERA de los periodos laborados para 

el departamento y que no fueron objeto del Bono a Cargo del Ministerio de 

Hacienda y que no fueron incluidos por la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 

en los pagos realizado, teniendo en cuenta que a partir del 1 de julio de 1995 

la GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS tenía la obligación de afiliarlo a un 

Fondo de Pensiones, hecho que acaeció hasta el día 01 de febrero de 1996, 

quedando pendiente los aportes correspondientes a este periodo. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente demanda lo que se 

pretende es el reconocimiento de la pensión de vejez del señor DAVID 

MERA, se hace necesario REQUERIR por ultima vez a la GOBERNACIÓN 

DEL AMAZONAS, aportar las planillas de pago correspondientes a los 

periodos del 01 de julio de 1995 al 30 de enero de 1996 para lo cual se le 

otorga un término de diez (10) días contados a partir de la publicación en 

estado del presente auto. So pena de las sanciones de Ley a que haya lugar. 

Por secretaría elabórense los oficios correspondientes. 

 

De conformidad a lo antes señalado y teniendo en cuenta que en la 

audiencia se señalo fecha para continuar la audiencia, para el día 30 de 

enero de 2024, se hace necesario suspender la audiencia programada por 

no contar con los documentos completos para proferir sentencia de fondo.  



 

Una vez recibida la documental requerida ingresen al Despacho las 

diligencias para lo que el Derecho corresponda. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REQUERIR por última vez a la GOBERNACIÓN DEL 

AMAZONAS, aportar las planillas de pago correspondientes a los periodos 

del 01 de julio de 1995 al 30 de enero de 1996 para lo cual se le otorga un 

término de diez (10) días contados a partir de la publicación en estado del 

presente auto. So pena de las sanciones de Ley a que haya lugar. Por 

secretaría elabórense los oficios correspondientes. 

 

SEGUNDO: Suspender la audiencia programada para el día 30 de enero de 

2024. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220190030500, informando que, la 

audiencia programada para el día 02 de noviembre de 2023 no se realizó 

teniendo en cuenta que la señora juez se encontraba en escrutinios. Sírvase 

proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

presentes diligencias, encuentra el Despacho que la audiencia programada 

para el día 02 de noviembre de 2023 no se realizó teniendo en cuenta que 

la señora juez se encontraba en escrutinios. Conforme a lo anterior se hace 

necesario reprogramar la audiencia dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 



80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las once de la mañana 

(11:00am), del veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: HAZ CLIC AQUÍ PARA UNIRTE A LA REUNIÓN y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

TERCERO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2022-0035-00, Informando que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

allega contestación de demanda el día 17 de agosto de 2022, el demandante 

aporta trámite de notificación a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A el día 18 de enero de 2023, 

quien a su vez en fecha 3 de febrero de 2023 presenta contestación a la 

demanda. Sírvase proveer.   

 

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

   

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Visto el informe secretarial que precede, INCORPÓRESE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en el 

expediente digital contentivas del trámite de notificación, las contestaciones 

de la demanda realizadas por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Acorde con lo anterior, observa el Despacho que si bien obra en el plenario 

la notificación efectuada por el accionante a las entidades demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  del auto admisorio de la demanda, no obstante lo 

anterior, evidencia el despacho que no reposa prueba que acredite el recibo 

de la misma por parte de los demandados, no obstante, y pese a ello reposa 

en el expediente contestación de la demanda de COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN  



 

Así las cosas, y según lo dispuesto en el inciso 2º del Art. 301 del C.G.P.; se 

dispone, tener por NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE, a las 

convocadas a juicio ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, del auto admisorio y de las 

demás providencias dictadas en estas diligencias, observando que obra en 

el plenario contestaciones de la demanda por parte de los demandados, por 

tanto, el Juzgado procederá al estudio de las mismas, en aplicación a los 

principios de celeridad y economía procesal. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO 

ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1093767709 de 

Los Patios y portadora de la T.P N° 269.607 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme a los fines y para efectos del poder conferido.  

 

En igual sentido, se procede a RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para 

actuar dentro del proceso a la doctora SARA TOBAR SALAZAR, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1.039.460.602 y  portadora de la T.P N° 

286.366 de Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los fines y para 

efectos del poder conferido 

 

Teniendo en cuenta que la contestación de las demandas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y DE 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A; REÚNEN los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.T y S.S se TIENE POR CONTESTADAS LAS DEMANDAS. 

 

Por parte de COLPENSIONES, se denota que la contestación de la demanda 

reúne los requisitos establecidos en el art 31 del CPTSS, por ende, se TIENE 

POR CONTESTADA la demanda y se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

para actuar dentro del proceso a VIVIANA MORENO ALVARADO portadora 

de la TP N°269.607 de CSJ. Por otro lado, se TIENE NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONLCUYENTE, toda vez que la parte actora no acreditó el 

envío de la demanda y sus anexos a la entidad demandada.  



 

En otro giro,  la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES presenta renuncia de poder sin el lleno 

de los requisitos contenidos en el art 76 del Código General del Proceso, 

dado la no existencia de la comunicación emitida a su poderdante, por lo 

cual el despacho NO SE ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER.  

 

 

Dicho lo anterior, el Despacho:  

  

RESUELVE  

   

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONLCUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

PENESIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO ALVARADO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1093767709 de Los Patios y portadora de la T.P 

N° 269.607 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los fines y 

para efectos del poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la doctora SARA TOBAR SALAZAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.039.460.602 y  portadora de la T.P N° 286.366 de Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los fines y para efectos del poder 

conferido 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y A 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENESIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A 

 

QUINTO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER presentada por la 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES según lo dispuesto en la parte motiva.  



SÉXTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto 

es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las once y treinta 

(11:30am), del doce (12) de febrero del año 2024. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

OCTAVO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.    

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220220018400, informando que la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., radica memorial de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer.   

   

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., se reconoce personería a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S, identificada con el NIT. 830.515.294-0, como apoderado especial de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines 

indicados en el poder conferido. Asimismo, se reconoce personería adjetiva 

al doctor LUIS EDUARDO CALDERÓN PASTRANA identificado con la C.C. 

n.°1.004.155.816 y T.P. 406.112 del C.S. de la J., como apoderado sustituto 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

Revisadas las presentes diligencias, encontramos que la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. fue notificada el día 27 de octubre de 2023, 

dando contestación de la demanda dentro del término legal, conforme a lo 

anterior, el despacho procede a realizar el estudio de la contestación, 

advirtiendo que la misma REÚNE los requisitos consagrados en el art. 31 

del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la accionada SOCIEDAD 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

  

RESUELVE: 

   

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el NIT. 830.515.294-0, como apoderado 

especial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines 

indicados en el poder conferido. Asimismo, se reconoce personería adjetiva 

al doctor LUIS EDUARDO CALDERÓN PASTRANA identificado con la C.C. 

n.°1.004.155.816 y T.P. 406.112 del C.S. de la J., como apoderado sustituto 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la accionada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora las once y treinta de la 

mañana (11:30am), del doce (12) de septiembre de 2024. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A 

LA REUNIÓN y presentándose media hora antes de la realización de la 

misma.   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGY2ZGQ5NTEtMjNiNi00MWQzLWFkODAtNzM3ZDY0NWNlMGFi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGY2ZGQ5NTEtMjNiNi00MWQzLWFkODAtNzM3ZDY0NWNlMGFi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


 

QUINTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2022-00193-00, informando que 

la demandada COLPENSIONES dio contestación a la demanda en fecha 13 

de febrero de 2023, por otro lado, la demandada la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ allegó contestación de demanda en fecha 

26 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho, 

INCORPÓRESE y TÉNGASE como tales las documentales obrantes al 

proceso contentivas de la notificación realizada por el despacho a la 

demanda JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ a la AGENCIA DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  y las contestaciones de las demandas 

radicadas por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 

por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

Así las cosas, y según lo dispuesto en el inciso 2º del Art. 301 del C.G.P.; se 

dispone, tener por NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE, a las 

convocadas a juicio ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, del auto admisorio y de las demás providencias dictadas 

en estas diligencias, observando que obra en el plenario contestaciones de 

la demanda por parte de la  demandada visible en el ítem 06 del expediente 

digital  por tanto, el Juzgado procederá al estudio de la misma, en aplicación 

a los principios de celeridad y economía procesal. 



 

Por lo anterior, el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO 

ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1093767709 de 

Los Patios y portadora de la T.P N° 269.607 del  Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme a los fines y para efectos del poder conferido.  

 

De igual manera, se procede a RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para 

actuar dentro del proceso al doctor CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS,  

identificado con C.C. 13.496.381 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

102.937 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los fines y para 

efectos del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación de las demandas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.; REÚNE los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.T y S.S se TIENE POR 

CONTESTADAS LA DEMANDA. 

 

En otro giro,  la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES presenta renuncia de poder sin el lleno 

de los requisitos contenidos en el art 76 del Código General del Proceso, 

dado la no existencia de la comunicación emitida a su poderdante, por lo 

cual el despacho NO SE ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO ALVARADO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1093767709 de Los Patios y portadora de la T.P 

N° 269.607 del  Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los fines y 

para efectos del poder conferido. 



 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso al doctor CRISTIAN ERNESTO COLLAZOS, identificado con C.C. 

13.496.381 y portador de la Tarjeta Profesional No. 102.937 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los fines y para efectos del poder 

conferido.  

 

TERCERO: TENER por NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE, a 

las convocadas a juicio ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES 

 

CUARTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y por  la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ,  de conformidad con lo expuesto previamente. 

 

QUINTO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER presentada por la 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES según lo dispuesto en la parte motiva.  

 

SÉXTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto 

es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta (2:30pm), 

del catorce (14) de mayo del año 2024. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjkzYmFhYTgtZmI4Ny00MTA5LWFhMGItMDg3MDFkMDNlZGRm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjkzYmFhYTgtZmI4Ny00MTA5LWFhMGItMDg3MDFkMDNlZGRm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


 

OCTAVO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2022-00210-00, informando que 

la demandada LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES dio contestación a la demanda por otro lado, el 

demandante allegó constancia de notificación a la demandada que data de 

fecha 27 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Veintitrés (23) de  enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el despacho, 

INCORPÓRESE y TÉNGASE como tales las documentales obrantes al 

proceso contentivas de la notificación realizada por el demandante a la 

demanda LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la realizada por el despacho a la AGENCIA DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO   

 

Acorde con lo anterior, observa el Despacho que obra en el plenario la 

notificación efectuada por el accionante a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

conforme a lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

notificación del auto admisorio de la demanda, dentro de la cual se agrega 

el acuse de recibido por parte de la entidad accionada, quedando así 

debidamente notificada la entidad demandada en el presente proceso.  

 

Por lo anterior, el despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA 

JURÍDICA para actuar dentro del proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO 



ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1093767709 de 

Los Patios y portadora de la T.P N° 269.607 del  Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme a los fines y para efectos del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación de las demandas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

REÚNE los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.T y S.S se 

TIENE POR CONTESTADAS LA DEMANDA. 

 

En otro giro,  la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES presenta renuncia de poder sin el lleno 

de los requisitos contenidos en el art 76 del Código General del Proceso, 

dado la no existencia de la comunicación emitida a su poderdante, por lo 

cual el despacho NO SE ACEPTA LA RENUNCIA DE PODER. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar dentro del 

proceso a la Dra.  VIVIANA MORENO ALVARADO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1093767709 de Los Patios y portadora de la T.P 

N° 269.607 del  Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los fines y 

para efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto previamente. 

 

 

TERCERO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER presentada por la 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  

COLPENSIONES según lo dispuesto en la parte motiva. 

 



CUARTO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las dos y treinta de la 

tarde (2:30Pm), del quince (15) de mayo del año 2024.  

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la 

reunión, y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

SEXTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de anticipación 

a la realización de la audiencia a los apoderados, previa solicitud de los 

mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//JM 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220220031400, informando que el 

demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONVENIOS DE 

COMERCIO Y SERVICIOS CTA. radica escrito de contestación a la 

demanda. Sírvase proveer.   

   

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria 

  

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., se reconoce personería adjetiva a: 

 

1. A la doctora ASTRID JULIANA GONZÁLEZ MEJÍA identificado con la 

C.C. n.°53.178.323 y T.P. 222.776 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial del demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA. en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

2. Al doctor KEVIN VARGAS BECERRA identificado con la C.C. 

n.°1.014.267.025 y T.P. 306.624 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial del demandado AUTO UNIÓN S.A.S. en los términos y para 

los fines indicados en el poder conferido. 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que, los 

demandados AUTO UNIÓN S.A.S. y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA. fueron 

notificados el día 03 de noviembre de 2023, y contestaron la demanda 

dentro del  del término legal, así las cosas, el Despacho procede a efectuar 

la calificación de la contestación que anteceden, encontrando que, las 

mismas  REÚNEN los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y 

de la S.S., razón por la cual, se TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 

por las accionadas AUTO UNIÓN S.A.S. y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA.  



 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva: 

 

1.  A la doctora ASTRID JULIANA GONZÁLEZ MEJÍA identificado con 

la C.C. n.°53.178.323 y T.P. 222.776 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial del demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA. en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido. 

 

2. Al doctor KEVIN VARGAS BECERRA identificado con la C.C. 

n.°1.014.267.025 y T.P. 306.624 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial del demandado AUTO UNIÓN S.A.S. en los términos y para 

los fines indicados en el poder conferido. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por las accionadas 

AUTO UNIÓN S.A.S.  y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS CTA.  

TERCERO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibidem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(09:00am), del trece (13) de diciembre de 2024. 

 

CUARTO:  INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link:  HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA 

REUNIÓN y presentándose media hora antes de la realización de la misma. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres (3) 

días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 
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jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220220047100, informando que la 

demandada GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A. radica memorial de 

subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer.     

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 07 de noviembre de 2023 se inadmitió la 

contestación de la demandada del GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A., 

por no cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS. 

Concediéndole el termino de cinco (05) días para subsanar las falencias 

presentadas. Auto publicado en estado del 8 de noviembre de 2023. 

 

 

Mediante memorial radicado el día 15 de noviembre de 2023 el demandado 

GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A., subsana las falencias presentadas, 

El Despacho procede a efectuar la calificación de la contestación que 

antecede, advirtiendo que la misma reúne los requisitos consagrados en el 

art. 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá tener por 

contestada la demanda por la demandada GRUPO EMPRESARIAL EN 

LINEA S.A. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por el demandado 

GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora las nueve de la 

mañana (09:00am), del veintidós (22) de noviembre de 2024. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

QUINTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo 

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo 108 

del C.G.P. y el art. 10. Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de noviembre de 2016. 
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SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220220054800, informando que la 

demandada GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A. radica memorial de 

subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer.     

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 07 de noviembre de 2023 se inadmitió la 

contestación de la demandada del ECOPETROL S.A., por no cumplir con 

los requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS. Concediéndole el termino 

de cinco (05) días para subsanar las falencias presentadas. Auto publicado 

en estado del 8 de noviembre de 2023. 

 

Mediante memorial radicado el día 16 de noviembre de 2023 el demandado 

ECOPETROL S.A., subsana las falencias presentadas, El Despacho procede 

a efectuar la calificación de la contestación que antecede, advirtiendo que la 

misma REÚNE los requisitos consagrados en el art. 31 del C.P.T. y de la 

S.S., razón por la cual, se dispondrá TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por la demandada ECOPETROL S.A. 

 

De otra parte, la demandada ECOPETROL S.A., en su escrito de 

contestación solicita la integración de litis consorcio necesario, 

manifestando que desde el mes de agosto de 2010 viene realizando aportes 

a pensión a favor del actor al fondo de pensiones de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 



Igualmente, en el escrito de contestación de la demanda, manifiesta que de 

conformidad del acuerdo de transacción firmado entre las partes el 30 de 

junio de 2020, se acordó que ECOPETROL S.A. se reconocería a favor del 

demandante una renta mensual y el pago de los aportes a seguridad social 

en salud y pensión, pagos que se realizarían a través de PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Para resolver, debemos recordar que el Art. 61 del C.G.P., establece: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 
todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 
falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, 
el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para 
practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 
favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 
disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 
todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba 
de dicho litisconsorcio. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda se 

encuentran encaminadas al reconocimiento de una pensión legal de 

jubilación, se hace necesario  la vinculación como litis consorcio necesario 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y PROTECCIÓN S.A. en consecuencia, se ordena la notificación, que estará 

a cargo de la demandada ECOPETROL S.A. de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o con lo normado en el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

   



En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por el demandado 

ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como litis consorcio necesario a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. 

TERCERO: ORDENAR la notificación de la vinculada como litis consorcio 

necesario a PROTECCIÓN S.A., que estará a cargo de la demandada 

ECOPETROL S.A. de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. y/o con lo normado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda al 

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a la demandada, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo demandatorio 

y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la represente en este 

asunto. 

 

SEXTO: ADVERTIRLE a los vinculados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S.  

 

 

 

 

 

 



SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220230011800, informando que la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. radica memorial de subsanación de la 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.     

 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el 

Despacho que mediante auto del 14 de noviembre de 2023 se inadmitió la 

contestación de la demandada del ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por no cumplir con los 

requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS. Concediéndole el termino de 

cinco (05) días para subsanar las falencias presentadas. Auto publicado en 

estado del 15 de noviembre de 2023. 

 

Mediante memorial radicado el día 16 de noviembre de 2023 el demandado 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., subsana las falencias presentadas, El Despacho 

procede a efectuar la calificación de la contestación que antecede, 

advirtiendo que la misma REÚNE los requisitos consagrados en el art. 31 

del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se dispondrá TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por el demandado 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO. Además, se dará inicio a la audiencia de que trata el artículo 

80 ibídem en donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE 

CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin 

a esta instancia; para tal fin, se señala la hora las once y treinta de la 

mañana (11:30am), del quince de noviembre (15) de 2024. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link HAGA CLIC AQUÍ PARA UNIRSE A LA REUNIÓN 

y presentándose media hora antes de la realización de la misma.   

 

CUARTO: ENVÍESE el vínculo del expediente, con tres (3) días de 

anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, previa 

solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo 

electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar 

agendamiento de cita para revisión del mismo.   

 

QUINTO: Por Secretaría, realícese la comunicación del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en el aplicativo del Consejo 

Superior de la Judicatura para tal fin, conforme lo indica en el artículo 108 

del C.G.P. y el art. 10. Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dando 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de noviembre de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzFkMzZhMTMtYWQyNy00Mzg3LTg1ZWEtYjNmZDZhNzVjZmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 

//YQ 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59554f8c1b67c840dbd714bf3df7e3c052593a6e757b3ea07917c9b0dcdb78dc

Documento generado en 23/01/2024 02:10:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-00283-00, informando que 

se dispuso fija fecha de audiencia para llevar a cabo la diligencia de que 

trata el artículo 80 del CPTSS para el próximo 29 de enero del 2024 a las 9 

de la mañana. Sírvase proveer.   

 

 

 

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria   

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho 

procede a pronunciarse previas las siguientes consideraciones: 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias evidencia el Despacho que sería 

del caso llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS 

fijada para el próximo el próximo 29 de enero del 2024 a las 9 am, si no 

fuera porque se evidencia que, pese a que en diligencia del 18 de enero del 

2023 se requirió a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a efectos de que allegara la 

historia laboral actualizada del demandante, misma que fue remitida dentro 

del término otorgado por la demandada, no es menos cierto que desde el 

cumplimiento de dicho requerimiento han transcurrido casi un año. 

 

Es por lo anterior, que éste estrado judicial dispondrá requerir a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, remita 

nuevamente copia de la historia laboral del demandante, misma que deberá 

allegarse debidamente actualizada, y en los mismos términos se fijará nueva 

fecha para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 80 del CPTSS 

en la que se terminaran de practicar las pruebas decretadas, se cerrará el 

debate probatorio, se correrá traslado para alegar de conclusión y de ser 

posible se proferirá sentencia que ponga fin a ésta instancia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,   

  

RESUELVE   

  

PRIMERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que en el término de 

10 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

remita nuevamente copia de la historia laboral del demandante señor 

JAIME ALEXANDER MUÑOZ SANABRIA, misma que deberá allegarse 

debidamente actualizada 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para continuar con la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T y de la S.S, donde se PRACTICARÁN LAS PRUEBAS 

DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE PROBATORIO, se escucharán 

los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se PROFERIRÁ 

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala la hora 

de las once y media de la mañana (11:30am), del veintiuno (21) de febrero 

del año 2024.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se 

celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haz clic aquí para unirte a la reunión, y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.     

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODczY2VmYWYtY2I0Yi00NTMwLWIzNWUtZmIyZjY1MTUxMzI1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d


CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//LP 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez con fecha del 15 

de enero 2024, el proceso ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-

00543-00, informando que el apoderado judicial de la demandada mediante 

correos electrónicos del 20 de noviembre del 2023 y 15 de enero del 2024 

remitió solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada para el próximo 30 

de enero del 2024, adujo que para dichos días tiene programado un viaje 

fuera del país que le impide conectarse a la diligencia. Sírvase proveer.    

 

  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y en observancia de las solicitudes 

obrantes dentro del expediente, se evidencia que el apoderado judicial de la 

demandada mediante correos electrónicos del 20 de noviembre del 2023 y 

15 de enero del 2024 remitió solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada 

para el próximo 30 de enero del 2024, adujo que para dichos días tiene 

programado un viaje fuera del país que le impide conectarse a la diligencia, 

al respecto el Despacho procede a aceptar la solicitud y dispone fijar nueva 

fecha para llevar a cabo la respectiva diligencia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 



 

PRIMERO: SEÑÁLESE la hora de las nueve de la once y treinta de la 

mañana (11:30am) del nueve (09) de abril del 2024, para llevar a cabo la 

audiencia que trata el artículo el artículo 77 del C.P.T y de la S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto es, AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Además, se dará 

inicio a la audiencia de que trata el artículo 80 ibídem en donde se 

PRACTICARÁN LAS PRUEBAS DECRETADAS, SE CERRARÁ EL DEBATE 

PROBATORIO, se escucharán los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser 

posible se PROFERIRÁ SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haz clic aquí para unirte a la reunión y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres 

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

//LP 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGIyMDM3YzYtNWM0Ni00M2M2LWFmMzAtY2NkZjM1ODMzN2Nm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
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